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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

BASES ESPECÍFICAS DEL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE PARA LA CREACIÓN 
DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE PEÓN.

Primera. - Objeto de la convocatoria.

1.- Constituye el objeto de la presente convocatoria la creación a través del 
sistema de oposición libre, de una bolsa de trabajo para la realización de 
contrataciones laborales temporales o nombramientos como funcionarios interinos en 
el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, en la categoría profesional encuadrada 
en:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo: Agrupación profesional.
Denominación: Peón.

2.- Esta convocatoria y el proceso de selección en lo no previsto en las 
presentes bases específicas, se regirá por lo establecido en las bases de selección de 
personal con carácter temporal del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 
el día 1 de diciembre de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
núm. 283, de 9 de diciembre de 2021; la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el TREBEP. Así como 
cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

3.- Esta convocatoria y sus bases se publicarán en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, en la página Web municipal y un extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Segunda. - Requisitos y condiciones generales de las personas 
aspirantes.

1.- Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base 
tercera de las bases de selección de personal con carácter temporal en el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, y los siguientes:

- Estar en posesión la titulación, o en condiciones de su obtención en la fecha 
que termine el plazo de presentación de instancias, del certificado de 
escolaridad o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o de la credencial de 
reconocimiento en el párrafo anterior, en aplicación de la Directiva 89/48/CEE.

- Estar en posesión del carné de conducir de clase B.

2.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los/as aspirantes al día 
de la finalización del plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria y 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

mantenerse durante todo el proceso selectivo. Deberán justificarse documentalmente 
en el momento de presentación de la instancia.

Tercera. - Presentación de instancias.

Plazo. - El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a  partir 
del siguiente a la publicación del extracto de las presentes Bases en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Lugar y forma. - Quienes aspiren a participar en el presente proceso selectivo, podrán 
presentar la instancia ajustada al modelo previsto en el Anexo II de estas bases, y 
dirigidas a la Alcaldesa-Presidenta de la Corporación Municipal por Registro o Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, donde consten todos los 
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Además de los 
requisitos de la base segunda, deberá constar uno o varios números de teléfono de 
contacto con los aspirantes, así como una dirección de correo electrónico.

     En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se 
hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de ser certificadas. Si no se cumple este requisito, y la solicitud llega 
fuera de plazo, se entenderá excluido el aspirante.

          Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos 
exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. De conformidad con el establecido 
en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, la declaración responsable es el documento suscrito por un interesado en el 
que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que 
la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

     La solicitud firmada por la persona interesada o por su representante legal, 
conforme al modelo previsto en el Anexo II de estas bases, se acompañará con el 
justificante del abono en la cuenta corriente ES59-3018-5740-67-1661520724 (Caja 
Rural Regional “San Agustín”) de la tasa por derechos de examen, cuyo importe 
asciende a 15 euros, así como los documentos justificativos de reunir los requisitos de 
la base segunda de estas bases.

 Cuarta. - Admisión de aspirantes.

Se hará conforme a los términos de la base quinta de las bases de selección 
de personal con carácter temporal en el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, 
siendo aprobada por Resolución de Alcaldía la lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as y la lista definitiva. 

Quinta. - Tribunal calificador.

Está constituido y se regirá de acuerdo con lo determinado en la base sexta de 
las bases de selección de personal con carácter temporal en el Ayuntamiento de 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

Fuente Álamo de Murcia. La designación nominal estará contenida en la resolución 
que apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

Sexta. - Sistema de selección y desarrollo de los procesos.

El proceso selectivo constará de una única fase de oposición cuya valoración 
determinará la calificación final obtenida por los aspirantes.

Esta fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro teórico-
práctico, con el fin de comprobar el conocimiento teórico y la capacidad de los 
aspirantes para desempeñar las funciones y tareas que son propias del puesto de 
Peón. 

Con una antelación de al menos quince días naturales se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal, el lugar, día y 
hora de comienzo de la primera prueba de la oposición.

Las restantes comunicaciones correspondientes a la convocatoria se 
expondrán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, deberá 
transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de cuatro y un máximo de treinta 
días, en ambos casos naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del ejercicio en cuestión.

Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o en 
su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

La no presentación de un/a aspirante a cualquiera de las pruebas en el 
momento de ser llamados/as determinará automáticamente el decaimiento de sus 
derechos a participar en la misma y sucesiva, quedando excluido/a, en consecuencia, 
del procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los/as aspirantes en el momento 
previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal, se 
podrá examinar a los/as aspirantes afectados/as por estas circunstancias, siempre que 
no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no 
entorpezca el desarrollo de la convocatoria sin perjuicio para el interés general o de 
terceros.

El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente se iniciará por aquel aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra V.

Para propiciar el anonimato en la calificación del ejercicio teórico, los aspirantes 
antes de iniciar el mismo, introducirán en un sobre su nombre y apellidos y D.N.I. y 
una clave alfanumérica de 8 signos máximo que facilitará el Tribunal. En el ejercicio 
realizado sólo deberán poner en todos los folios la clave alfanumérica. 

Ejercicios de la oposición:
Primer ejercicio. Prueba teórica: Consistirá en contestar un cuestionario tipo-

test con respuestas alternativas, planteado por el Tribunal Calificador inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre las materias del temario contenido en el anexo 
a la convocatoria. Además, se incluirá un 10% adicional de preguntas de reserva que 
computarán por su orden si resultaran anuladas por el Tribunal alguna de las 
preguntas iniciales.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

El cuestionario tendrá 50 preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, 
de las que sólo una será correcta. El ejercicio se realizará en el tiempo máximo de 60 
minutos. Los criterios de corrección y calificación de este ejercicio serán los siguientes:

- Las respuestas correctas tendrán una puntuación de: 0, 20 puntos.
- Las respuestas erróneas penalizarán con: 0,10 puntos.
- Las preguntas sin contestar no penalizarán.
- Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas, se 

considerarán erróneas.
El Tribunal Calificador publicará la plantilla del cuestionario con las respuestas 

correctas y anuladas. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales, a 
partir del día siguiente al de la publicación de las respuestas correctas, para plantear 
alegaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por 
el Tribunal. Dichas alegaciones deberán dirigirse al Tribunal Calificador.

Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio y será necesario obtener una 
puntuación mínima en el mismo de 3,5 puntos para superarlo y poder proceder a la 
realización del segundo ejercicio de la oposición.

Segundo ejercicio. Prueba teórico-práctica: Consistirá en contestar de forma 
oral o escrita, y resolver ante el Tribunal uno o varios supuestos teórico-prácticos 
propuestos por el mismo que versarán sobre la parte específica del Temario (que 
figura en el Anexo de estas Bases) y que guardarán relación con las tareas y 
cometidos propios del puesto de trabajo. Terminada la contestación y resolución del 
supuesto o supuestos planteados, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el aspirante, 
por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con los 
supuestos planteados y con las tareas propias del puesto de trabajo, quien deberá 
contestar a las aclaraciones que soliciten u observaciones que formulen los miembros 
del Tribunal. 

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos por cada miembro del Tribunal.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista 

una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, serán 
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones 
restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien 
en cuatro o más puntos, sólo se eliminará una de las calificaciones máxima y otra de 
las mínimas. La calificación obtenida vendrá determinada con dos decimales, 
despreciándose el resto de los decimales si los hubiera.

La calificación final de la oposición se obtendrá sumando la puntuación 
obtenida en cada uno de los ejercicios, otorgándose por cada miembro del Tribunal 
una valoración de 0 a 10 puntos en la prueba teórico-práctica. En la prueba del 
cuestionario tipo-test la calificación será la resultante de la obtenida en aplicar los 
criterios de corrección del ejercicio.

Será preciso alcanzar una puntuación mínima de 6,5 puntos, en el cómputo 
global de los ejercicios de la oposición, para considerarse aprobado/a.

Séptima. - Calificación final.

La calificación final será la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios (10 
puntos correspondientes al ejercicio teórico y 10 puntos correspondientes al ejercicio 
teórico-práctico). 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo al criterio de mayor 
puntuación obtenida en el ejercicio teórico. Si se mantuviera dicho empate, el Tribunal 
Calificador llevará a efecto una o más pruebas complementarias sobre los ejercicios 
de la oposición.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección publicará en el plazo 
máximo de un mes la relación de aprobados, por orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del Documento Nacional de Identidad, con supresión de cuatro dígitos 
alfanuméricos centrales, así como las notas parciales de los ejercicios del proceso 
selectivo, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo, en la página 
web municipal y en el lugar de celebración del ejercicio de la oposición al final de la 
corrección de cada prueba. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y 
previa resolución motivada.

El resultado servirá para que el Tribunal Calificador eleve el acta a la Alcaldía, 
con propuesta de aprobados a favor de tantos aspirantes como número de plazas 
convocadas, por orden decreciente de la puntuación total obtenida, realizando 
propuesta de candidatos para la formalización de los contratos a favor de quienes 
hayan obtenido la mayor puntuación en cada caso, que en ningún caso podrá exceder 
del número de plazas convocadas.

El Tribunal podrá declarar desierta la convocatoria si estima que ninguno de los 
opositores alcanza en las pruebas nivel suficiente para el desempeño de la plaza. 

Asimismo, elevará el Tribunal Calificador a la Alcaldía una relación 
complementaria, que comprenderá a los aspirantes por el orden de puntuación 
alcanzada que, habiendo alcanzado la puntuación total mínima de 6,5 puntos, entre 
los dos ejercicios, los que no hayan sido seleccionados, para ser propuestos en el 
caso de alguno de los seleccionados falleciese, renunciase, no pasara reconocimiento 
médico o no llegase a tomar posesión. La citada lista formará la bolsa de trabajo de 
Peón cuyo régimen de funcionamiento se detalla en la siguiente base.

Las actas del Tribunal Calificador se publicarán simultáneamente en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Octava. - Lista de espera y bolsa de trabajo.

Los opositores aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima exigida 
en los dos ejercicios de la oposición (6,5 puntos), podrán ser llamados según el orden 
de puntuación obtenido en la calificación definitiva, para ser propuestos para la 
formalización de un contrato de interinidad de los previstos en el artículo 15 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre o al nombramiento de funcionario interino en los 
términos del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador junto con la relación de opositores que hubieran sido 
seleccionados, establecerá la correspondiente lista de espera, haciéndola pública.

Los aspirantes incluidos en esta lista deberán de aportar en el plazo de 20 días 
naturales desde que se haga pública la lista, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados, el aspirante no presentara la documentación o de la misma resultara que 
carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá formar parte de la lista de 
espera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Los contratos se ofertarán según las necesidades del Ayuntamiento, a jornada 
completa o a tiempo parcial.

Los llamamientos se realizarán por orden decreciente de puntuación, según la 
alcanzada por los aspirantes en el proceso selectivo.

La oferta realizada al candidato deberá serle comunicada por cualquier medio 
que, procurando la mayor agilidad, garantice tener constancia de la misma. Para la 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

comunicación se utilizará preferentemente la sede electrónica municipal, sin perjuicio 
de la comunicación a través de la dirección de correo electrónico que éste haya 
consignado en su solicitud y, en última instancia, mediante el número de teléfono.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considerarán válidos a 
efectos de llamamiento y notificación, siendo responsabilidad del interesado el error en 
su consignación, debiendo comunicar al Ayuntamiento cualquier variación de los 
mismos. 

Después de haber realizado todos los intentos de localización se le comunicará 
su eliminación de la bolsa, por la causa de no localización, si bien, se le otorgará el 
plazo de 10 días para que presente alegaciones a la misma.

Si un integrante fuera llamado para la formalización de un contrato y rechazara 
la oferta, sin mediar justificación, será causa de exclusión automática de la lista, y se 
producirá la baja definitiva en la bolsa.

Se entenderá que existe justificación cuando se acredite, a través del medio de 
prueba adecuado y en el plazo de tres hábiles desde que se produce la oferta de 
contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado médico.
b) Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2.º grado de 

consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.
c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
d) Encontrarse en el período de descanso por maternidad biológica, adopción o 

acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos casos de menores 
de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de familia o de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial que 
constituya la adopción.

e) Mantener una relación de empleo, mediante vínculo funcionarial o laboral 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese o de 
la extinción contractual.

f) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración.
Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 

anteriormente o producida la extinción de la relación de empleo de carácter temporal, 
se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días al Ayuntamiento, que hasta 
esa comunicación mantendrá al candidato en la situación de baja temporal en la bolsa 
de peón.

Si el candidato no realiza dicha comunicación en el indicado plazo, esto será 
causa de exclusión definitiva de la bolsa.

Si una vez aceptada la oferta del nombramiento o durante su vigencia, el 
interesado renunciase voluntariamente a la misma, será eliminado definitivamente de 
la bolsa.

Asimismo, se causará baja definitiva en la lista de espera, en los siguientes 
supuestos:

a) Renuncia expresa a permanecer en la misma.
b) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 

desarrollados en nombramientos o contrataciones anteriores.
c) No superación del periodo en prácticas o de prueba, siempre que ésta no 

sea a causa de una ineptitud sobrevenida por un proceso de incapacidad temporal.
d) Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles.
Las personas que hayan aceptado la oferta realizada, al cesar en los destinos 

para los que hayan sido nombrados, volverán a ocupar el mismo puesto en la lista de 
espera.

La lista de espera de peón estará vigente hasta la creación de una nueva 
derivada de un nuevo proceso selectivo o hasta su derogación expresa.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

Novena. - Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Anuncios la 
relación de seleccionados, los documentos originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, no presentaran la documentación o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho a la formalización del 
contrato, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados no llegase a 
formalizar el contrato por fallecimiento, renuncia o por no reunir los requisitos exigidos, 
se dará traslado al Tribunal Calificador, para que eleve propuesta de aprobado y de 
formalización de contrato a favor del siguiente opositor/a en puntuación, de 
conformidad con la relación complementaria.

Décima. - Bolsa de trabajo. Resolución y vigencia.

1.- El Tribunal calificador publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Fuente Álamo y en la página Web municipal la bolsa de trabajo definitiva 
constituida por orden de puntuación de las personas aspirantes.

2.- La Alcaldesa-Presidenta una vez constituida la bolsa de trabajo que resulte 
de la presente convocatoria dictará Resolución declarando su entrada en vigor, que 
permanecerá hasta la constitución de nueva bolsa que anulará cualquiera anterior.

3.- La inclusión en la bolsa de trabajo no otorgará derecho alguno, ni 
expectativa de nombramiento, ni percepción de remuneraciones.

Undécima. - Gestión de la Bolsa de Trabajo.

La gestión de la Bolsa de trabajo se hará de conformidad con lo establecido en 
la base novena de las bases de selección de personal con carácter temporal en el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

Duodécima. - Disposición final. Única.

Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados en la 
forma dispuesta en la LRJ, LPAC y demás normas concordantes, los cuales serán 
indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación de los mismos.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen Local, en el Texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 781/1986, de 18 de 
abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, y en las LRJ y LPAC.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

ANEXO I
TEMARIO PEÓN 

Parte General 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. El 
Procedimiento de Reforma de la Constitución. Derechos Fundamentales y Libertades 
Públicas: Concepto. Catalogación. Estudio de los diversos grupos. Garantía de los 
derechos y libertades. El Tribunal Constitucional: Concepto. Composición. 
Organización. Funciones.

Tema 2.- La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. Funciones. Las Cortes 
Generales: Concepto y elementos comunes. Congreso y Senado. Funcionamiento. 
Funciones normativas. Órganos de Control dependientes de las Cortes Generales: El 
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. El Gobierno: Concepto. Regulación. 
Cese. Responsabilidad. Disolución. Composición. Organización y Funciones. Control 
parlamentario del Gobierno. El Poder Judicial: Concepción general. Principios de 
Organización. Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3.- El personal al servicio de las Administraciones públicas: los 
empleados públicos. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases 
de empleados públicos. Acceso al empleo público. La Función Pública: Concepto de 
Funcionario. Clases de funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario de carrera. Grupos de clasificación profesional. Situaciones administrativas 
de los funcionarios de carrera. El personal laboral y eventual.

Tema 4.- Organización Municipal: Concepto. Clases de órganos. Órganos 
necesarios y órganos complementarios. Especial referencia al Alcalde, al Pleno, a la 
Junta de Gobierno Local y a los Concejales delegados.

Tema 5.- El municipio de Fuente Álamo de Murcia. Historia. Población. 
Territorio. Núcleos de población y vías de comunicación. Organización municipal: el 
Pleno, la Junta de Gobierno Local y el Alcalde.

Tema 6.- Prevención de riesgos laborales. Riesgos, medidas preventivas y 
equipos de protección individual.

Parte Específica

Tema 1. Materiales de uso común en obras públicas, alcantarillado y 
saneamiento. Procedimientos básicos de construcción. 

Tema 2. Conceptos generales de albañilería. Materiales, herramientas y su 
utilización. 

Tema 3. Nociones básicas del tipo y características del mobiliario urbano. 
Tema 4. Montaje de elementos móviles en la vía pública. Andamios, tribunas, 

carteleras, señales de tráfico. 
Tema 5.- Nociones básicas de jardinería, fontanería, carpintería y pintura. 
Tema 6.- Redes Locales de Abastecimiento y Saneamiento.
Tema 7.- Obras de urbanización: Pavimentos y aceras, instalaciones de 

servicios (alumbrado, alcantarillado, agua potable, gas y telefonía). 
Tema 8.- Condiciones generales de seguridad e Higiene en el Trabajo, 

señalización, equipos de trabajo y protección, precauciones en la carga y 
transporte de materiales, etc...
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA

D./Dña._______________________________________________________, 
mayor de edad, con D.N.I. núm.____________________y domicilio a efectos de 
notificaciones en___________________, de_________, provincia de___________con 
número de teléfono______________,correo electrónico______________________.

EXPONE:

1. Que estoy enterado/a de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia para la creación, mediante el sistema de Oposición libre, de 
una Bolsa de Trabajo para la realización de contrataciones laborales con carácter 
temporal, en el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, en la categoría de: PEÓN, 
al objeto de cubrir los correspondientes puestos de trabajo cuando surgieren 
necesidades de personal, con carácter temporal. Según el extracto de las Bases 
específicas publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
fecha_____________ y conforme a las bases generales de selección de personal con 
carácter temporal publicadas en el Boletín Oficial de la región de Murcia número 283, 
de fecha 9 de diciembre de 2021, que acepto en su totalidad.

 2. Que estando interesado/a en participar en el proceso selectivo citado, 
aporta la siguiente documentación de conformidad con las bases por las que rige esta 
convocatoria:

� DNI.
� Titulación exigida en las bases (con homologación en su caso por las 

autoridades educativas españolas).
� Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer 
la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar.

� Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su 
improcedencia.

3.- Que, reuniendo todos los requisitos exigidos en las bases, acepta 
íntegramente dichas Bases publicadas por las que se regirá la convocatoria, y, 
en consecuencia,

SOLICITA

Tomar parte en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Fuente 
Álamo de Murcia para la creación, mediante el sistema Oposición libre, de una Bolsa 
de Trabajo para la realización de contrataciones laborales de carácter temporal, en el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, en la categoría de PEON 

En ______________, a___ de_________________________ de 2025.

Firma
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE 
MURCIA
El Ayuntamiento de Fuente Álamo, como Responsable Del Tratamiento de sus datos, le informa que estos podrán ser utilizados para el 
ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias, cuya legitimación está basada en el ejercicio de poderes públicos 
otorgados a esta Entidad y el consentimiento del interesado. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a 
Encargados del Tratamiento de los Datos. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para poder cumplir con las 
obligaciones legales que encomienda la normativa administrativa. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en 
protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos en España, los 
interesados podrán ejercitar sus derechos reconocidos del tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro General del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo. Mas información: www.ayto-fuentealamo.es
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JACINTO SALVADOR PAREDES Inspector auxiliar de Obras y Servicios/ Electricista 05/03/2025 17:45

https://sede.fuentealamo.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=p01471cf792e05172cb07e937f030e37S&entidad=30021

